
  

Nombramiento 

Quito, 10 de agosto de 2017 

Licenciada 
Loolobrigida Elizabeth Burbano López 
Cuidad.- 

Estimada Licenciada: 

  

Las socias fundadoras de la compañía limitada Georgina Chicago Style Pizza 
Georginacom Cía. Ltda., constituida mediante escritura pública celebrada ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Quito, el 28 de julio de 2017, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 9 de agosto de 2017, resolvieron elegirle como 

Gerente General, por el periodo estatutario de dos (2) años, con todos los deberes 

y atribuciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social, conforme lo 
previsto en la cláusula sexta del acto constitutivo. 

La Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía conforme los Estatutos Sociales. 

Las socias fundadoras autorizaron al suscrito para otorgarle el presente 
nombramiento. 

Atentamente, 

Ab, Aurelio Sán:hez Domínguez 

  
A 

Aceptación: Acepto desempeñar el ca leo de Gerente General de la compañía 
limitada Georgina Chicago Style Pizza GeorginaCOM Cía. Ltda., por el periodo 
estatutario de dos (2) años, en Quito a los 10 días de agosto de 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 39314 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12808 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEORGINA CHICAGO STYLE PIZZA GEORGINACOM CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: BURBANO LOPEZ LOOLOBRIGIDA ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN: 0400603882 

CARGO: ' GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): - 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3550 DEL 09/08/2017.- NOT. 13 DEL 28/07/2017 SP 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS SA EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDAZ DEL PROCESO DE INSERÍPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DB EMISIÓN: QUP-TO, A 23 DÍa(sib: MES DE REQSTO DE 2017 
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